
FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE SONORA FOFAES. 
Seguimiento de Acuerdos de la Tricentésima Trigésima Séptima Reunión Ordinaria 

                    Pag 
 

1 

Nº Acuerdo Descripción Instrucción Atención Observaciones 
337-01-12 El Comité Técnico aprueba el acta de la Tricentésima Trigésima Sexta Reunión Ordinaria del Comité Técnico del 

FOFAES; Asimismo, se da por enterado del avance del ejercicio presupuestal del Convenio SAGARPA-GES que presenta 
el ejercicio 2012. 

Control Interno. 
 

*** 
Acta enviada a los integrantes con 
Oficio No. FOFAES 337-01-12 de 
fecha 31 de Diciembre del 2012. 
 

 

337-02-12 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos de 11 Solicitudes por un importe de 2,260,434.00 pesos, del 
Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 2012, Componente: Agrícola. 
 

 

Informar a la 
SAGARHPA  

El C.T. Informa a la S.A.   

337-03-12 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos de 13 Solicitudes, por un importe de 961,457.00 pesos, del 
Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 2012, Componente Agrícola. 
 

Informar a la 
SAGARHPA  

El C.T. Informa a la S.A.   

337-04-12 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromiso de 1 Solicitud, por un importe de 130,900.00 pesos, del 
Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 2012, Componente Agrícola. 

 
 

Informar a la 
SAGARHPA  

El C.T. Informa a la S.A.   

337-05-12 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos de 4 Solicitudes, por un importe de 1,658,000.00 pesos, del 
Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 2012, Componente: Agrícola.  
 

Informar a la 
SAGARHPA  

El C.T. Informa a la S.A.   

337-06-12 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromiso de 1 Solicitud por un importe de 567,390.00 pesos, del 
Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 2012, Componente: Agrícola. 
 

Informar a la 
SAGARHPA  

El C.T. Informa a la S.A.   

337-07-12 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos de 119 Solicitudes, por un importe de 8,063,860.00 pesos, 
del Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 2012, Componente Ganadero. 

 
 

Informar a la 
SAGARHPA  

El C.T. Informa a la S.G.   

337-08-12 El Comité Técnico Autoriza la Contratación de 3 Técnicos para realizar Servicios Profesionales, en la Subdelegación de 
Planeación y Desarrollo Rural de la SAGARPA, con recursos correspondientes al Proyecto “Monitoreo de la Información 
Agropecuaria y Gastos de Operación” del Componente; Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable (SNIDRUS) 2012, de acuerdo a las características que se indican en el cuadro siguiente:    

 

ADSCRIPCION NIVEL DE 
PUESTO 

IMPORTE 
MENSUAL 

PERIODO DE 
PRESTACION DEL 

SERVICIO 
FUNCIONES 

Subdelegación de 
Planeación y 
Desarrollo Rural 

OA1 17,046.25 
1º de Enero al 31 

de Marzo del 2013 
Coordinador del Programa SNIDRUS 
a Nivel Estatal 

PA1 14,297.37 
1º de Enero al 31 

de Marzo del 2013 

Técnico de la Información, 
Estadística de Pesca y Acuacultura a 
nivel Estatal 

PA1 16,584.95 
1º de Enero al 31 

de Marzo del 2013 

Seguimiento a los Proyectos del 
SNIDRUS y Estadística derivada en 
Apoyo al Jefe del Programa. 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

El C.T. Informa a la SAGARPA   



FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE SONORA FOFAES. 
Seguimiento de Acuerdos de la Tricentésima Trigésima Séptima Reunión Ordinaria 

                    Pag 
 

2 

337-09-12 El Comité Técnico Autoriza la Contratación de 2 Técnicos como Prestadores de Servicios Profesionales, bajo el régimen 
de Honorarios, mismos que participan en las Áreas de la Delegación, Distritos de Desarrollo Rural y CADER’s, en el 
Estado de Sonora, de acuerdo a como a continuación se describe: 

TECNICOS DESCRIPCION IMPORTE 
MENSUAL VIGENCIA FUNCIONES 

2 Contrato de 
Honorarios 10,577.20 

Del  1º al 31 de 
Diciembre del 
2012 

Técnico Administrativas de Control, 
Seguimiento y Supervisión de los Programas 
de la SAGARPA, en Concurrencia con el 
Gobierno del Estado de Sonora para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2012 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

El C.T. Informa a la SAGARPA. 
 

 

337-10-12 El Comité Técnico se da por enterado del contenido del Oficio No. 146.00.210/1372, en el cual se le solicita al Secretario 
de SAGARHPA, su intervención  ante quien corresponda, a fin de que se logre la radicación al FOFAES la segunda 
ministración, de recursos del ejercicio 2012, por un monto de $ 32,466,667.00 (Son Treinta y Dos Millones Cuatrocientos 
Sesenta y Seis Mil Seiscientos Sesenta y Siete Pesos 00/100 m.n.). 
 

Control Interno ***  

337-11-12 El Comité Técnico se da por enterado del contenido del Comunicado de SAGARHPA, de fecha 14 de Diciembre del 2012, 
en relación a la aportación estatal ejercicio 2012, por un monto de $ 32,466,667.00 (Son Treinta y Dos Millones 
Cuatrocientos Sesenta y Seis Mil Seiscientos Sesenta y Siete Pesos 00/100 m.n.). 
 

Control Interno ***  

337-12-12 El Comité Técnico se da por enterado y Autoriza el Convenio para el Otorgamiento de Subsidios de recursos federales por 
un importe de 175,000,000.00 de Pesos, para el Apoyo, Ejecución y Operación de Proyectos Productivos del Sector 
Agropecuario en el Estado de Sonora, detallados en su anexo 1, con cargo al Programa Especial para Proyectos 
Productivos del Sector Agropecuario 2012, dicho convenio fue celebrado entre el Gobierno Federal y el Gobierno del 
Estado el día 12 de Julio del 2012, en el cual se señala a la SAGARHPA como la instancia ejecutora.  
 
Cabe destacar, que aún cuando estos recursos serán operados bajo el esquema establecido en el Fideicomiso, la 
representación de la Delegación Federal de la  SAGARPA en la Entidad, no asume responsabilidad alguna en la 
autorización, aplicación, ejercicio y comprobación de los recursos antes señalados.  
 

Informar a los 
Beneficiarios 

 

El C.T. Informa a la SAGARPA. 
 

 

337-13-12 El Comité Técnico se da por Enterado y Autoriza el Informe del cierre del ejercicio con fecha 31 de Diciembre del 2012, de 
los Programas del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 2012.  
 

Control Interno ***  

337-14-12 El Comité Técnico de FOFAES, Autoriza la redistribución de los Gastos de Operación y  de Gastos de Evaluación y 
Difusión, del Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 2012, Componente Agrícola, Ganadero 
y Activos Productivos Tradicionales- Pesca, respectivamente, de acuerdo a la tabla anterior esto en alcance a los  
Acuerdos  Autorizados Nos. 334-15-12, 334-16-12 y 335-Bis 06-12. 
 

Control Interno ***  

337-15-12 El Comité Técnico Autoriza la rectificación de los importes de Compromiso y Pago autorizado por concepto de Campañas de 
Sanidad Acuícola  del Acuerdo No. 335-30-12, del Comité Técnico del Fideicomiso FOFAES, debiendo ser el importe correcto  
por 400.00 pesos, así mismo y en consecuencia se solicita la rectificación del importe total de compromiso y pago de dicho 
Acuerdo debiendo ser el correcto de 13,168,799.05 pesos, del Programa de Prevención y Manejo de Riesgos 2012 (ACUERDO 
ESPECIFICO) del Componente de Sanidades (Sanidad Acuícola y Pesquera).  Lo anterior con el fin de que se realice la 
rectificación de los registros contables y presupuestales correspondientes. 
 

Control Interno ***  

337-16-12 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Pago Parcial por un importe de 1,600,000.00 pesos, del Programa  de 
Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 2012, Componente: Activos Productivos Tradicionales - Pesca y 
Acuacultura. 

 
Cabe señalar que en el Acuerdo 335-17-12 se Autorizó el Pago Parcial, por un importe de 1,600,000.00 pesos, y en el 
Acuerdo 336-07-12, se Autorizó la Cancelación Total de  Compromiso por un monto de 3,284,860.00 pesos.  
 

Informar a los 
Beneficiarios 

 

El C.T. Informa a la S.P y A  
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337-17-12 El Comité Técnico Autoriza la reclasificación de Pago, de acuerdo a como se indica a continuación: 
Dice: 

Acuerdo Sol. Fecha 
Monto del Apoyo ($) 

Federal Estatal Total 
333-12-12 24 11/10/2012 6,496,200.00 2,165,400.00 8,661,600.00 
335-16-12 3 15/11/2012 450,000.00 150,000.00 600,000.00 

El Comité Técnico del FOFAES, en ambos acuerdos autorizó su pago con cargo el recurso federal.   
Reclasificación Autorizada: 

Acuerdo Sol. Fecha Monto del Apoyo ($) 
Federal Estatal Total 

333-12-12 24 11/10/2012 6,496,200.00 2,165,400.00 8,661,600.00 
335-16-12 3 15/11/2012 97,502.95 502,497.05 600,000.00 

Se solicita al Comité Técnico del FOFAES, se realice la reclasificación de Pagos como se indica en el cuadro anterior.    
 

Control Interno ***  

337-18-12 El Comité Técnico Autoriza la Cancelación Parcial de Compromisos por un importe de 2,700.00 pesos, la Cancelación de 
Compromiso de 1 Solicitud por un importe de 120,960.00 pesos, la Autorización de Compromisos de 8 Solicitudes por un 
importe de 588,789.00 pesos, la Ampliación de Compromiso por un importe de 156.00 pesos, la Cancelación Parcial de 
Pago por un importe de 120,960.00 pesos, del Acuerdo Especifico del Programa  de Apoyo a la Inversión en 
Equipamiento e Infraestructura 2012, Componente: Sustitución de Motores Marinos Ecológicos.    
 
Se hace mención, que del total de recursos que se están Autorizando para Compromisos por un importe de 588,789.00 
pesos, un monto de de 467,829 pesos, son con cargo a Rendimientos Financieros del Convenio SAGARPA-GES; para 
Ampliación de Metas del Acuerdo Especifico del Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 
2012,  Componente: Sustitución de Motores Marinos Ecológicos.  
 

   

337-19-12 El Comité Técnico Autoriza al Vicepresidente, Ing. Héctor H. Ortiz Ciscomani y/o a su Suplente la Lic. Martha Beatriz 
Vallejo Ruiz, a fin de instruir por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, para la ejecución de los acuerdos del Ejercicio 
2012.  
 
Asimismo, el Comité Técnico autoriza, en caso de ser necesario, que se realicen las transferencias de recursos entre las 
subcuentas estatales y federales, con la finalidad de dar cumplimiento a los acuerdos de esta acta. 
 

Control Interno  ***  

***   Instrucción con el envío del Acta 
 


